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pa r t e  OFICIAL  
PRESIDÉifcTA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan 
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas perso- 
Bas d® la Augusta Real Familia. Qctnbrei909)

SECGIÓN SEGUNDA___
SOBlEaSQ CIVIL M U PMV1KU í* ZtóMOZi

Sanidad.

Se hace público en este periódico oficial ha
llarse atacados de viruela los d°u
Demetrio Val, D. Gregorio Laborda y D. tian 
pisco Navarro, habiéndose tomado las oportunas muidas sanitarias, señalándoseles Pa= 
tos los términos Aliagares, Val de' ocie a
v Val Mota, y abrevadero en Altamenos, todo 
L eí término municipal de Mozota de cuyo 
pueblo son vecinos los citados individuos

Zaragoza 25 de Octubre de 1909 —El Gobei 
nador interino, Angel del Palacio.

Llamo la atención de los Ayuntamientos de ; 
la provincia acerca de las Reales ordenes d 
de Abril de 1905. 15 de Septiembre de l aOb y 
22 del mismo mes y año, relativas a la iorma- 
ción de partidos farmacéuticos y sus dotaciones, 
tarifa por la que deben abonarse los medica
mentos suministrados á las familias pobie» 
forma de satisfacer á los titulares lo que se es 
adeude, y les encargo que al confeemonar lo» 
presupuestos municipales para 1910 cuiden 
consignar en ellos las cantidades necesarias 
paralas indicadas atenciones, en inteligencia 
de que no prestaré la aprobación a los que ca
rezcan del crédito preciso para el referido ob-

Negociado 5.°—Buscas.
Encargo á las Autoridades que de la mía de

vendan, procedan á la busca y detención de Ma-
¡ riano Cebollada Viank, de treinta y un anos pa

nadero, hijo de Mariano y X
de Cerveruela, de esta provincia soldado de 
sertor del regimiento infantería de Sicilia, nu 
mero 7, cuyas señas son: estatura un motio  

. seiscientos treinta y cinco milímetros, peté} 
i celas negros, ojos garzos, nariz y boca ie&ula

res cotor sano. Caso de ser habido debe ser 
conducido á esta capital, á disposición 
lentisimo señor General Gobernado, mihtai

i Zaragoza 25 de Octubre de 1909—El Gobei 
nador interino, Angel del Palacio.

1 Zaragoza 25 de Octubre de 1909.—El Gober
nador interino, Angel del Palacio.

**»
Encargo á las Autoridades que de la mía de- 

nendan, procedan á la busca y detención de I o
más Tos Sastre, de treinta y seis años, estudian- 
te.hijo de Clemente y Eulalia,natural de esta ca
pital soldado desertor del regimiento infantería 
Sicilia, número 7, cuyas señas son: estatura uu
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metro seiscientos sesenta milímetros, pelo negro, 
cejas y ojos al pelo, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano. Caso de ser habi
do debe ser conducido á esta capital, á disposi
ción del Excmo Sr. General Gobernador mi
litar.

Zaragoza 25 de Octubre de 1909— El Gober- ; 
nador interino, Angel del Palacio.

SECCION CUARTA
Tssorsria de Hacienda de la pwiaoia de Zaragoza.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
* Proviaencia— De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
Recaudación, declaro incursos en el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe total de sus descubiertos, á los 
deudores á la Hacienda que á continuación se 
expresan, por los conceptos que se detallan.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín 1 
Of ic ia l  de la provincia, para que en el térmi- ■ 
no de quinto día los de la capital y tercero los ' 
de los pueblos, entendidos estos plazos en la 
forma que dicha Instrucción preceptúa, pue
dan satisfacer sus délitos, pues de lo contra
rio se continuará el procedimiento reglamenta
riamente».

Zaragoza 28 de Septiembre de 1909. -El Te- ¡ 
sorero, Toribio de la Serna.

Relación á. que se refiere el anterior edicto.
Por derechos reales.

D.a Francisca Guirón Cerdán, de Almonacid de 
la Sierra: 56*08 pesetas.

D. Nicolás Hernández Bernad, ídem: 112*44. 
El mismo, ídem: 44*58.
D.R Petra Hernández Hernández, ídem: 44*58.

Gregoria Hernández Fuste, ídem: 52*68.
D. Pedro Hernández Hernández, de Zaragoza: i 

44*58. :
D.a Manuela Hernández Hernández, de Falen

cia: 44*58.
Por industrial.—Multas.

D. Cecilio Navarro, de Zaragoza: 18 pesetas.
***

Cédulas de notificación.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé- ‘ 
hitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja; y en su 
virtud, requiero á V. como ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo é ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los 
que quepan dentro de la parte que queda libre 
á la Corporación; apercibiéndole que de no ve- ' 
riflcarlo así, incurrirá en la responsabilidad es- '

tablecida en el art. 548 del Código pen?? 
que comunico á V. á los efectos oportunn^S

En Morata de Jiloca á 26 de Septiemh'
1909.—El ejecutor, Plácido Carnicer.-¿ 
calde Presidente del Ayuntamiento de v' 
de Jiloca.

En el expediente que me hallo instruve 
contra el Ayuntamiento de este pueblo pe*!?? 
hitos á la Hacienda, ha sido embargado en 3 
día el 66 por 100 de todas las rentas ydeiJj 
de la Corporación, quedando también inter 
nida la existencia que hubiere en Caja" 
cuyo embargo ha sido V. nombrado Deí? 
rio por serlo de la Corporación deudora, p 
comunico á V. para que conserve en depó<i,^ 
parte correspondiente á la Hacienda de ¿ . 
gresos que se realicen, mientras subsista 
procedimiento; apercibiéndole que de no veí 
flcarlo así, incurrirá en la responsabilidad n* 
determina el art. 548 del Código penal. Lo 
comunico á V. á los efectos oportunos."

En Morata de Jiloca á 26 de Septiembre 
1909.—El Ejecutor, Plácido Carnicer.-Sr. ¿ 
positario del Ayuntamiento de Morata de j'iloa

SECCION QUINTA
FÁBaiCA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARffll

El Subintendente militar, D. Martín García V- 
Director de la Fábrica militar de Subsisten' 
cias de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo celebrarse ene- 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 
del mes de Noviembre próximo, á las once, a 
concurso público para la adquisición del tri. 
que se considere necesario, se invita á tod« 
los que deseen tomar parte en el acto paraqi» 
presenten sus proposiciones, sujetándose á te 
reglas y condiciones que estarán de manitie.-’ 
todos los días laborables en las oficinas ¿i 
dicha fábrica.

Zaragoza 25 de Octubre de 1909.—Mar'.: 
G. Vao.

El Subintendente militar, D. Martín García Va 
Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza,
Hace sacer: Que debiendo celebrarse en 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 
del mes próximo de Noviembre, á las once y 
treinta minutos, un concurso público para 
venta de despojos que se produzcan en c- 
fábrica durante el citado mes, se invita á Od 
ios que deseen tomar parte en el acto 
presenten sus proposiciones, sujetándose á 
reglas y condiciones que estarán de manit - 
todos los días laborables en las oficina • 
dicha fábrica. .

Zaragoza 25 de Octubre de 1909.—^ar 
G. Vao.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Ambel.

La matrícula industrial de esta villa estará 
expuesta al público, por término de diez días, 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Ambel 23 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
José Lajusticia.

Badules.
Por término de ocho días se hallarán expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, los repartos de contribución territorial y pe
cuaria, el padrón de edificios y solares y la ma
trícula industrial, donde podrán ser examina
dos por los vecinos y terratenientes interesados;

Badules 20 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Antón Mainar.

Bijuesca.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos en el año próximo de 1910, este 
Ayuntamiento y Junta tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre, por espacio de uno á 
cinco años, á cuyo efecto se celebrará la prime
ra subasta el día 2 de Noviembre próximo, á las 
diez de su mañana, y la segunda el día 12 de 
igual mes y hora. Si éstas no diesen resultado, se 
procederá al arriendo con la exclusiva por un 
año y cuyas subastas se celebrarán los días 22 
de Noviembre, l.° y 11 de Diciembre próximos, 
todo con arreglo al pliego de condiciones que 
obran en esta secretaría del Ayuntamiento.

Bijuesca 21 de Octubre de 1909.— El Alcalde, 
Gregorio Salas.

Bulbuente.
A los efectos reglamentarios se hallan de 

manifiesto en esta secretaría del Ayuntamiento 
y durante las horas de oficina, por término de 
quince días, la matrícula industrial y padrón de 
cédulas personales para el año 1910.

Para los mismos efectos y por el término de 
ocho días se hallarán de manifiesto también el 
reparto de la contribución rústica y pecuaria, 
como también el padrón del registro fiscal por 
urbana para el año arriba mencionado.

Bulbuente 25 de Octubre de 1909.—El Alcal
de, Pablo Martínez.—El Secretario, León Car- 
nicer.

Calcena.
La subasta de los pastos del monte denomi

nado «Plano del Rebollo, etcétera», de este tér
mino municipal, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el día 27 del actual, á las 
once; bajo la presidencia del Alcalde, por el 
tipo de tasación de ochocientas pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones que obra de 
manifiesto, haciéndose público para conoci
miento de los pueblos del partido de Borja por 
cumplimiento á la condición 2.a del expresa
do pliego.

Calcena 20 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Antonio Pasamar.

Fmbid de Ariza.
Terminado el repartimiento de la contribu

ción tenitorial por riqueza territorial-urbana 
de este término, formado para el próximo año 
de 1910, queda el mismo de manifiesto al públi-

co, en la secretaría de este Ayuntamiento, r», 
espacio de quince días, á contar desde 
guíente al de la fecha de su inserción en el ¿ 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de re 
clamación, finido el cual, no podrá ser admití^ 
ninguna.

Embid de Ariza 24 de Octubre de 3 909.—q  
Alcalde, Pedro Gómez.***

.para - 
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Terminado el repartimiento de la contribu, 
ción territorial por rústica y pecuaria de esteVZ-1VA-» • V *. * * W * W» Mv vS[A - /

término, formado para el próximo año de 19ig ^r a  
queda el mismo de manifiesto al público, en ¡a '¡;SU 
secretaría de este Ayuntamiento, por espacio^ 
quince días, á contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, á los efectos de reclamación, finido 

i, en 
;0álo

el cual, no podrá ser admitida ninguna.
Embid de A riza 24 de Octubre de 1909. £ 

Alcalde, Pedro Gómez.
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Terminado el padrón de cédulas personales 
de este término, formado para el próximo año 
de 1910, queda el mismo de manifiesto al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, á contar desde el si
guiente al de la fecha de su inserción en el tío- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de 
reclamación, finido el cual, no podrá ser admi
tida ninguna.

Embid de Ariza 24 de Octubre de 1909.-E1 
Alcalde, Pedro Gómez.

***

Terminado el repartimiento por matrícula in
dustrial de este término, formado para el próxi
mo año de 1910, queda el mismo de manifiesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, á contar desde el 
siguiente ai de la fecha de su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de 
reclamación, finido el cual, no podrá ser admi
tida ninguna.

Embid de Ariza 24 de Octubre de 1909.-E! 
Alcalde, Pedro Gómez.

Jarque.
En la secretaría municipal quedan expuestos 

al público los documentos siguientes, para el 
año próximo de 1910:

Por término de ocho días, el repartimiento de
la contribución rústica y pecuaria; y

La lista cobratoria del padrón de edificios y 
solares.

Por término de diez días, la matrícula de sub
sidio industrial. .

Durante dichos plazos podrán ser examina
dos libremente y se admitirán las reclamacione-' 
que contra los mismos se presenten.

Jarque 24 de Octubre de 1909.—El Alcalde 
Agustín Sánchez.

Langa. .
La matrícula industrial, formada para 

próximo año de 1910, se halla expuesta al p 
blico, por diez días, en la secretaría de es 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. .

Langa 20 de Octubre de 1909. — El Alca1 ■ 
Cristóbal Rodrigo.
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e- 
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El

Moros. .
1ne sm efecto los encabezamientos gre- 

^ cubrir el cupo de consumos y re
, el año 1910. se acordó la celebra- 
siguientes subastas: _ 
,6”to iiire, * uno a tres anos 

Abasta, el día 3 de Noviembre.
Idem, el 10 de ídem. _ 
4 la exclusiva, por un ano. 

,-Subasta, el 23 de Noviembre. 
“ flaídem, el 3 de Diciembre. 

a Mein el 13 de ídem. . 
A bastas se celebrarán en los días m

' ni la Casa Consistorial, a las diez, con 
'ios pliegos de condiciones que se ha- 

■ " ifipqfo en esta secretaria. 
' L®’" de Octubre de 1909.-E1 Alcalde, 
j l'1,0.

u-
■te 
tí), 
la 
de 
la 

de 
do

El

les 
iño 
)1¡. 
por 
si- 

Bo
de 

mi-

-El

Pedrola. ", ,
■ rpnartos de territorial por rústica y pe- 
1 n-í comoel padrón de edificios y sola- 

vida para el año próximo, estarán 
íto en la secretaría de este Ayunta

: por término de ocho días, para que pue- 
r examinados por los interesados 

Sa 22 de Octubre de 19U9.-B1 Alcalde, 
¡esto Piedr afita.

Puendeluna. . _
Hela publicación del presente en el Bo l e - 

se hallarán expuestos al publico, en 
«retaría de mi cargo, por término de ocho 
^Repartimiento de la contribución terri- 

por rústica y pecuaria y el padrón de ed - 
.v solares, formados, para el ano 1910, du- 

secuyo plazo serán admitidas las reclama- 
■r5 que en forma se Presentaren. 
^endeluna 23 de Octubre de 1909.—El Aleal $toBernués.-V.0 B.°-José M. Mortal, 
tretario habilitado.

in- 
ra
íste 
en- 
3 el 
. el 
;de 
mi-

-El

***
Ma de arbitrios que se propone al Gobier- 
»ra cubrir el déficit del presupuesto ordi- 
iopara el año 1910, sobre los artículos no 
aprendidos en la general del impuesto de 
«limos: ________ _____

5Í0S 
t el

)de

To t a l

Pn.l‘ 1 Precio Ar- Consumo

artículos.
medio bitrio calculado.

Quinta 
métrico PU.CU. Pts. CU. Quintales

................ 1 i 2 0*25 3.351*84

1 1*50 0‘25 2.300

837*96

575

PRODUCTO 
anual.

Pls. CU.

)sy 

ub-

na- 
ne?

Ide-

1.412*96

Ipara su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia . 
: afectos precedentes, expido la Pásente en 
^endelunaá 23 de Octubre de 1909^-José 

’-Iortal, Secretario habilitado.-V- B. —k i

^de, Benito Be mués.e! Rodén.
- limados para el próximo año 1910 los docu- 
?ite - -tos que se relacionan, quedan expuestos al

^ico, por los plazos reglamentarios, conta- 
1^’ ; desde el 24 del actual en adelante, en esta

^-etaría. al objeto de que puedan examinarse

y presentar las reclamaciones que se crean per- 
Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria.

Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial, y
Padrón de cédulas personales.

' Rodén 23 de Octubre 1909.—El Alcalde, Pon- 
ciano Aguirán.

Puesta. .
Confeccionados los 

rial v urbana y matrícula industrial pai a 1.11, 
quedan de manifiesto, en la secretaría munici
pal por tiempo de ocho y quince días rePeGt^^" 
M para que puedan hacerse las reclama- 
cienes oportunas. iq h q pi AlcaldeRuesta 22 de Octubre de 1909.-E1 Aicaiue,
Felipe Aragües.

1 Sádava. _
Pn sesión ordinaria del día 2 del actual, fué 

nombrado D José María Poblador Vicente Se
cretario en propiedad del Ayuntamiento de es

Para conocimiento 
. -Sil $

Cecilio Tambo. Trasobares. ,
D. Eusebio Aznar Bueno, Alcalde constitucio

nal de esta villa; .
Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta 

mieuñ) y Junta municipal de mi presidencia, y 
con el fin de construir una obra municipal, se 
sacau á la venta en pública subasta los bien

^[J^soíar que fué horno, llamado «La Cam
bra», sito en la calle del Horno, y

Una era de pan trillar, .
Cuyos bienes son propiedad de Coipoia^ 

pión v se hallan inservibles eu la actualidad, 
Arándose la subasta en la Casa Consistorial el 
día 29 del actual, y hora de las. °^u- 
V pliego de condiciones que obran de mamiies 
to en la secretaría del Ayuntamiento.

Trasobares 22 de Octubre de 19U9.—El AlcaL
; de, Eusebio Aznar.

Valpalmas.
Se hallan de manifiesto al Púbtlic^.^-f^ io¡ 

cretaría del Ayuntamiento de este distrito, los 
documentos siguientes: de la

Por término de diez días, la matricula de la 
contribución industrial para el ejercicio de 

iyY *el padrón de cédulas personales de dicho 
año, por quince días. Alcal-

Valpalmas 19 de Octubre de 1909.-BL Alcai 
de, José Sánchez.

Villalba.
A los efectos legales y en la secretaría de es

te Ayuntamiento se hallaran expuestos P" 
blico, durante las horas de oficina, los docu

-E2S2S. i. ...w ’
pecuaria, por ocho días.

Padrón de edificios y solares, por el mismo

plazo.
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Matrícula industrial, por diez días, y
Padrón de cédulas personales, por quince 

ídem; ambos para el año 1910.
Villa Iba 22 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 

Ignacio Faure.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarasora—Pilar. ,
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este mi ya referido Juz

gado y por ante la actuación del que refrenda, 
se tramita expediente de declaración de here
deros abintestato de D. Hermenegildo Sarte 
Gracia, que nació y murió en esta capital, á fa
vor de su esposa D? Teodora Rué Armela, cu
ya declaración ha sido solicitada por la misma, 
en razón de haber ocurrido el fallecimiento de 
su referido esposo sin haber otorgado disposi
ción alguna de última voluntad, habiendo acor
dado en este día publicar mediante el presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y se fijará en los estrados de este 
Juzgado y sitios públicos de costumbre en esta 
ciudad, el fallecimiento sin testar de dicho don 
Hermenegildo Sarte y el nombre y grado de 
parentesco de la que reclama su herencia, y 
llamar á los que se crean con igual ó mejor de
recho, para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta días, á contar 
desde la publicación indicada; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Julián Huerta.—Ante 
mí, P. H., Fausto Arnal.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi

lar de Zaragoza, en cumplimiento á carta orden 
de la Superioridad, ha dictado providencia con 
esta fecha, acordando se cite á Orencio Cornago, 
que habitaba Postigo del Ebro, nueve, y á An
tonio Clavero, que vivía Arrabal, doscientos 
ochenta y nueve, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezcan ante la Audiencia provincial 
de esta capital los días cinco y seis de Noviem
bre próximo, á las diez de la mañana, al objeto 
de asistir al juicio oral de la causa seguida con
tra Joaquín Castillero Millán, sobre hurto y 
contrabando; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Zaragoza veintidós de Octubre de mil nove
cientos nueve.—El Escribano, P. H., Fausto 
Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en este Juzgado y escribanía del refrendatario, 
se tramita un juicio ejecutivo sobre reclama-

cióu de pesetas, promovido por el
D. Julio López, en nombre y representad
D. Joaquín Catalán y Suso, contra D. 
López Sánchez y otro, en cuyos autos x'^*' 
cumplimiento á lo que dispone el articulé 
cuatrocientos cuarenta y cuatro de la ley 
juiciamiento civil, en relación con el miicnd 
cientos sesenta, se requiere al expresadodeií 
D. Ricardo López Sánchez, para que en el 
satisfaga al ejecutante la cantidad de cinco 
pesetas de capital, intereses legales desí,? 
presentación de la demanda y costas causada? 
que se causaren, citándosele á la vez de red 
para que dentro del término de nueve días ni? 
da oponerse á la ejecución personándose en? 
autos por medio de Procurador, haciéndose 
constar que el embargo ha sido practicado í 
previo el requerimiento de pago por ignorarse 
el paradero del deudor.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Octubred- 
mil novecientos nueve.—Baldomero Sáez Sán". 
chez. — José Guitarte.

Igualada.
’ En méritos de los autos de juicio ejecutiv-; 

que se dirán, se ha dictado la sentencia, cnyi 
cabecera, parte dispositiva y publicación, dices 
así:

|60n
^di:
^b( 

Asi |

«Sentencia.
En la ciudad de Igualada, á diecisiete de 

Agosto de mil novecientos nueve. El Tribunal 
municipal de la misma, constituido con el seño: 
Juez municipal suplente, letrado D. José More
ra Mestre y los adjuntos D. Salvador Nadal y 
D. Antonio Capmajó: habiendo visto el presen
te jucio verbal civil seguido en el mismo á ins
tancia de D. José Serra Torra, Procurador del 
Juzgado de primera instancia de este partido 
en nombre y representación de D. José Ribi 
Taus, fabricante de curtidos de esta ciudad, 
contra D. Pascual Galve, del comercio de calza
do, mayor de edad y vecino de Zaragoza: y

Resultando: etc. etc. etc.
Fallamos: Que debemos condenar y condeni- 

mos á D. Pascual Galve, á pagar al actor do: 
José Riba Taus la suma de cuatrocientas cin
cuenta y nueve pesetas setenta céntimos por 
los conceptos que en la demanda se expresa: 
y al pago de las costas del juicio, y que debe
mos ratificar y ratificamos el embargo preveo’ 
tivo practicado á los efectos propios deldems-' 
dado, por el Juzgado municipal de Zarago» 
en fecha catorce de Junio último, y son los 
guientes: .

Una estantería de tres cuerpos, dos de 
á derecha é izquierda de la entrada y el testo 
en el frente, cuya estantería está casi toda 
pintada de blanco, con puertas de cristales 
la parte superior y de madera en la iuieii'-'- 
Dicha estantería tiene dos puertas en el cueT 
del centro, con una luna cada una.—Dos di 
nes, forrados de terciopelo rojo.—Un sola
pizado de yute, con dibujos de flores, ^a-' 
deteriorado.—Un reloj de pared, con adora 
incrustación dorado, encerrado en una ‘-'aj-■ 
con un rótulo que dice: «P. Galve».—^ua ? ‘
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^'T.ristales y de dos hojas, que es la que da 
S1'011 4 la tienda.—Un aparato de luz eléctrica .
instintos adornos de metal y capaz para 
'’.'y'^esta nuestra sentencia, definitivamen- 
A'' * ndo lo pronunciamos, mandamos y fir- 
t102® J Morera Mestre.—S. Nadal. - Anto- jiiiios.- t -. /

— La sentencia que precede ha 
.. ]e¡(ia y publicada por el Tribunal que la 

nribe estando celebrando audiencia pública 
' ián il día de su fecha, de lo que yo el infras- 

Secretario habilitado doy fe.—José Vich.. 
"¿su virtud y para que sirva de notificación 
■nfoi-ma de la expresada sentencia al deman-

D. Pascual Galve, mayor de edad y de ig- 
nrado paradero y en cumplimiento de lo que 
¿ ‘ De la misma sentencia, expido la prensen- 
;‘"¿n Igualada, provincia de Barcelona, á once 
Ueiíiembre de mil novecientos nueve.—José 
Vicesecretario habilitado—V.° B.°—El Juez 
.¿lente, J. Morera y Mestre.

Aolz.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

inducción del partido de Aoiz, en providencia 
¿hoy, dictada en la causa que se sigue contra 
Felipe San Vicente Eguía, sobre disparo y le- 
,iones á Eustaquio Escabués, se cita por la 
-frésente cédula al niño de ocho años Ensebio, 
•obrino de Rosa Andreu y Alvaro, mujer del 
herido, vecino de Pamplona, y cuyo niño se 
dijo habitaba en Zaragoza en la calle de Palo
mar, número treinta y uno, ignorándose cuál 
sea su actual residencia, para que en el térmi- 
d o  de diez días, á contar desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de aquella provincia, ó en el 
de esta de Navarra, comparezca ante este, J uz- 
ado de instrucción de Aoiz, á fin de recibirle 
declaración en la aludida causa; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Aoiz quince de Octubre de mil novecientos 
aueve—El Escribano, Ramón Menal.

Tortosa.
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instruc

ción de Tortosa y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza, como comprendidos en el número 
primero del artículo ochocientos treinta y cinco 
déla ley de Enjuiciamiento criminal, á Mariano 
Martínez Bibanco, de dieciocho años de edad, 
:'Itero, peón de albañil, natural y vecino de 
Zaragoza; á Lorenzo Díaz Matosas, de veinte 
titos de edad, soltero, desbravador, natural de 
togorbe del Monte, vecino de Madrid, y á Mi- 
¿Jel Campillo Alapont, de treinta y cinco años 

edad, soltero, jornalero, natural de Sueca, y 
“¡ino de Valencia, cuyos actuales paraderos 

pignoran, para que dentro del término de diez 
dlas' á contar desde la inserción de la presente 

baceta ele Madr.d, comparezcan ante este 
¿gado al objeto de notificarles el auto de con- 
¿sión y emplazarles para ante la Audiencia 
^vincial de Tarragona, en la causa que se ins- 
■^ye ante este Juzgado por el delito de estafa;

bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
ni fueren habidos ni presentados, serán decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de Ja policía judicial pro
cedan á su detención, y caso de ser habidos, 
con las seguridades convenientes ponerlos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á once de Octubre de mil 
novecientos nueve—Pedro Gaspar.—P. M. de 
S. S.a, Enrique L. Sánchez.

JUZGIA.DOS MUNICIPALES

Vera de Moncayo.
D. Eugenio Villalba Gil, Juez municipal de la 

villa de Vera y su distrito:
Por el presente edicto, que expido en méritos 

de las diligencias de ejecución de sentencia fir
me, dictada por el Tribunal municipal de este 
término, para pago de ciento trece pesetas y 
costas, en el juicio verbal seguido por D. Ma
nuel Ballesta Montorio, contra los cónyuges don 
Elias Marco y D.a Consuelo Catalá, el primero 
de esta vecindad y los segundos declarados re
beldes, se sacan á subasta pública, por veinte 
días, los bienes muebles de la pertenencia de 
los deudores, que á continuación se reseñan, y 
son á saber:

l .° Un paraguas satén, mango de níkel: va
luado en dos pesetas.

2 .° Una falda y chambra de listas, usada: va
luada en cuatro pesetas.

3 .° Una blusa de franela, de señora, usada: 
valuada en cincuenta céntimos.

4.a " 
peseta.

5.°

Un cubre-corsé usado: valuado en una

Una camisa blanca, de señora, usada: va
luada en una peseta.

6 .° Una blusa cuadros franela, de señora: 
valuada en una peseta.

7 .u Un paño blanco, usado: valuado en vein
te céntimos.

8 .° Un delantal de percal rayado, usado: va
luado en veinticinco céntimos.

9 .° Otro de hilo rayado, en buen uso: valua
do en cincuenta céntimos.

10 . Un pañuelo de cabeza azul, lana: valua
do en veinticinco céntimos. 

Una servilleta, usada: valuada en veinte11.
céntimos.

12. Un chal do pelo de cabra, negro; valua
do en cincuenta céntimos.

13. Un traje entero de señora, novedad: 
luado en diez pesetas.

14. Una pelerina negra, de lona, usada: 
luada en una peseta.

15. Un vestido de lona negro, usado, de 

va-

va-

se-
ñora: valuado en cuatro pesetas.

16. Una blusa blanca, de señora: valuada 
en una peseta cincuenta céntimos.

17. Un pantalón y chaleco de caballero, de 
lana, usado: valuado en una peseta.

18. Un pantalón de pana, usado: valuado en 
una peseta cincuenta céntimos.
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19. Seis fundas de almohada, nuevas: valua
das en seis pesetas.

20. Seis paños de cocina: valuados en una 
peseta cincuenta céntimos.

21. Una funda volante para sofá: valuada en 
una peseta.

■22 . Un edredón cubre-pies, bordado: valua
do en ocho pesetas.

23. Una funda cuadrante para almohada: 
valuada en setenta y cinco céntimos.

24. Una funda colorada, con puntillas: va
luada en setenta y cinco céntimos.

25. Un volante satén azul: valuado en vein
ticinco céntimos.

26. Un delantal satén con lentejuelas: valua
do en veinticinco céntimos.

27. Un mantel granito: valuado en cincuenta 
céntimos. .

28. Un saco encomiado satén, con lentejue
las: valuado en una peseta.

29. Dos perchas de madera: valuadas en dos 
pesetas cincuenta céntimos.

30. Tres porta-retratos chinescos: valuados 
en una peseta cincuenta céntimos.

31. Dos porta-retratos alambre: valuados 
en quince céntimos.

32. Dos abanicos usados: valuados en cinco 
céntimos.

33. Cuatro camisas blancas, de señora: va
luadas en cinco pesetas.

34. Unos pantalones de señora: valuados en 
una peseta.

35. Una enagua blanca, usada: valuada en 
dos pesetas cincuenta céntimos

36. Tres calzoncillos de punto, de caballero, 
usados: valuados en dos pesetas cincuenta cén
timos.

31. Tres camisetas punto de color, usadas: 
valuadas en dos pesetas.

38. Cuatro toallas rusas, usadas: valuadas 
en cinco pesetas.

39. Dos camisas caballero, usadas: valuadas 
en dos pesetas cincuenta céntimos.

40. Un cinturón para caballero, usado: va
luado en una peseta cincuenta céntimos.

41. Cinco pares calcetines color usados: va
luados en una peseta veinticinco céntimos.

42. Dos pares puños y un cuello, todo usa
do: valuado en setenta y cinco céntimos.

43. Una vara y | tela grano de oro: valuada 
en setenta y cinco céntimos.

44. Un cubre-frutero: valuado en cincuenta 
céntimos.

45. Un delantal crudo con entredós: valuado 
en setenta y cinco céntimos.

46. Un pañuelo seda jaretón, usado: valuado 
en una peseta.

47. Cinco pañuelos de bolsillo: valuados en 
una peseta diez céntimos.

48. Un cubre-bandeja de seda: valuado en 
cincuenta céntimos.

49. Un frasco colonia y una caja de polvos: 
valuados en una peseta cincuenta céntimos.

50. Cuatro frascos vacíos: valuados en vein
ticinco céntimos.

51. Un cuadradillo metal: valuado 
ticinco céntimos.

52. Tres cafeteras individuales: valn» 
una veinticinco.

53. Una jarra cristal y un puchero iv 
na: valuados en setenta y cinco céntiino<^

54. Una palmatoria metal con vela-l. 
en cincuenta céntimos.

55. Un espejo y una pila: val nados ea-.- 
céntimos.

56. Dos abanicos usados: valuados ? • 
cuenta céntimos.

57. Dos plumas y un alfiletero: valuad 
veinticinco céntimos.

58. Una medalla de plata: valuadae 
cuenta céntimos.

59. Una caja de hoja de lata, con enn-;. 
valor: valuada en cincuenta céntimos.

60. Un lavador porcelana y tuvo de 
valuado en cuatro pesetas.

61. Una caja cartón, con varios enredtói 
valor: valuada en veinticinco céntimos.

62. Unas zapatillas de caballero, usadas4 
luadas en cincuenta céntimos.

63. Unas botas becerro, usadas, de cabj 
ro: valuadas en una peseta cincuenta cení

64. Seis tarjetas postales: valuadas <1 
cuenta céntimos.

65. Un pechero: valuado en diez céntiM 
Objetos encontrados fuera del bául.
l.° Unas botas lona de-caballero, usadasJ 

nadas en cincuenta céntimos. ■
2. ° Un par calcetines lana: valuado-1 

veinticinco céntimos.
3. ° Un delantal negro: valuado en cinc™ 

céntimos.
4. ° Un reloj de madera, parado, sin J 

! na: valuado en una peseta veinticincocéntie 
. 50 Una cuerda de pita nueva: valuad 

quince céntimos.
6. ° Un bául mundo, en buen uso: valuad 

cinco pesetas.
7. ° Un lío de papeles escritos y sin es -i 

á lo que no se le puso valor alguno. i
El acto del remate tendrá lugar en hd 

; audiencia de este Juzgado, sita calle Mil 
número veintinueve, tercer piso, el día 1 
del próximo Noviembre, á las diez de su ni 
na; debiendo tener presente que no se atiEj 
postura alguna que no cubra las dos teñí 

■ partes del avalúo, prefiriendo la mandadel 
’ dos los objetos subastados, que para tomarfl 
' te en la subasta deberán los licitadores c- 

nar previamente en la mesa del Juzgad'.", 
cantidad igual por lo menos al diez pet , 
efectivo del valor de los bienes Q.u?sine^ 
po para la subasta, sin cuyo requisito nog 
admitidos y que los citados objetos se na < 
manifiesto en casa del depositario D.Kai - 
Martínez Redrado, en esta villa.. , |

Dado en Vera de Moncayo á 
i tubre de mil novecientos nueve.—El 

nicipal, Eugenio Villalba.—D S. 0.. Ia 
■ tínez.
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